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PRESIDEN (liA

DEL CONSEJO DE 'MINISTROS.

S.':M.-141 Reina . , Nuestra ','Sé.tiora

( Q. :D. G.) ý Su augusta Rea'

continitanin ' esta ende sin nny4ail

en. su importante salud.
;

Las leyes, órdenes r anuncios que se manden publicar en los

Raeline o ficiale :se an de remitir al Gobernador respectisu.

luir cuyo conducto se paseree ä los editores de los tuenciu,,

tetados periódicos.

(Real órden de...3 de abril de 1839.)

Evs PeriAico se PUbla . loa luna, miércoles y viernes.

Los susecitores.de tin ciudad pagarin	 r..alre :41 utes.

Jonikilio: y 8 be: ile fue;-a,

Los anuncios partieularec que se quieran insertar en el Belotin,

:wevia licencia del Sr. Goberoadoi- ile la prtnincia, V cuando tu

portnttan las camunieaciones oficiales, pegaran autieipadamoute

',sello real por linea

1101111 IWI[ IIL ,H
Se suscribe en la imprenta y adtninistracion de este periódico, calle de S. Austin, aúna. 68. Puede hacerse la susericion, remiti e ndo su importe en libranzas ú sellos -de franqueo al editor del finiairc

REAL DN.CRETO.

Visto el espedienteinstruido en el Go-
hirrno superior civil de la isla de (Iba
para la formacion de una sociedad anó-
nima que se propone construir n,,; esplidar
el camino de hierro del Oeste, 6' sea
-la Habana ä Pinar del Rio:	 •

Visto le espuesto por el! Gobernador
Capitan general, IQ informado por el Tri-
bunal de Comercio . y Junta de Fomento,
el voto consultivo del Acuerdo y el Real
decreto de 5 de octubre de 1858 en que
-se autorizó la construeción del camino:

Considerando que se; encuentra
elentemente, acreditada la utilidad y con-
veniencia pública del objeto para que se
pretende constituir la sociedad, y que su
capital de 3.139,500 pesos resulta ser
proporcionado ä los fines de la empresa:

Considerando que tanto • el otorga-
miento de la escritura social como en los
demás trámites del espediente, se han obri

serYidoilas prescripciones de la Real cé-
th1ù 	 e-de noviembre de 1855; de
acuerdo corni Consejoide Ministros; !y
oído el de Estado,	 •	 • 
,41 , Vengo en autorizar la ,constitucion de
hl sociedad anónima titulada Ferro-carril

541 Oeste para construir Y espliatar'dieho
;camino, y en 'aprob'ar'et adjuntri'regliiL
mento para su regimen y:gobierno:

Dado en. ealacio- .11•• primero -de marzo
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri-
cado de la Real mano.= I Presidente

' Interino del Consejo de Ministros, Satur-
binó : Calderon Collantes.

REGLAMENTO

y tiene per objeto construir un camino de
hierro desde la ciudad de la Habana
hasta Pinar del •Rio. ...•	 .

Art. 2." Su domicilioserit en la ciu-
d'adide la Habana .,,y su düracion por el
tiempo que exista .el objeto quese pra-
pone, y fuera de los casos de ley no po-
drá- . disolverse sino por los medios. que
un año antes acuerde la mayoría en junta
á que por lo menos asistan los accionis-
tas necesarios para . que estén represen-
tadas las dos terceras partes del capital
sociai ,	 •
-.;.Arti.5.° Su capital- por ahora, y a re-
serva de aumentarlo cuanglo parezca ne-
cesario ó ciinveuienie, sea:de 5.158,500
pesos- representados . pOr Ams; acciones
de. ä 500 pesos cada	 •

Art. 4." El pago de las ;motees se
hará por déeinias partes, coa intermedio
de seis meses en cada entrega.'

Art. 5." Si algun socio quisiere hneer
con anticipacion el pago desus anciones,
deberá admitirsele con el descuento que
acuerde en ese raso la Junta directiva,
respecto á los individuos cuya anticipa-
cion convenga.

ti.° Las acritinee- 'sóti --negode-
bles y trasmisibles por to.los los medios
legales; pero: el- traspaso no producirá
efecto algtmo'pera la sociedad, mientras
no se. registre en el libro que se llevara
al elicto i: firmando el cedente . .su - re-
presentante legitimo.

• Art. 7.° Las acciones scin
'para la compañía, que no admitirá más
,de un , repeesentante por cada 'una. Y
cuando por herencia„ cesion de bienes
,cualquiera otra cansa , pase el dominio
:de ellas , 4 dos 6 más personas, nombra-
rán eslas'quiénhayä 'de representarlas y
percibir su parte en los beneficios que
hubiere, conservándose • entre -tanto en la
Laja social_ Los dividendos que le corres-
yondiereu.,

Art, 13.°. El pago de doW, CIMAS que
antes de estar constituida la unta
uva abonen los accionistas s hará con
recibo 'proYisional firinado • pot' les pror

: Movedores de esta empresa D. joaquin
_y. D. Luis PedrosQ: y Echevarría, cuyos
, vecibosSe recogerán ,y cancelarán al emi-
tirse las cédulas qne servirán , de titule
de 'propiedad de loS'acriones reSpectivas.

Art. 9.° Estás cédulas Cn Su ' caso
Serän-iontorizadas loe- el Presidente 4.4

' quien haga sus veces,' el•Cluttador,'el Te-
sorero y el Secretario; y caso de que al-
guna se estravie 6 inutilice, se espedirá
un duplicado, siempre (i ! é anunciándolo
previamente en los peribilidd. hó Se pre-
sentase definen de 20 diftStplie&coriside-
rändose con algun derecho-use Oponga

:ello. 	• •,	 rairer	 ' ,••

Art. Si antes de haberse pagado
el total importe de las acciones fueren
estas negociadas, el cedente queda para
con la compañia maneounniada 'y soli-
dariamente obligado, junto ron el cesio-
nario. Mas destines de pagado 1.1 referido
importe puede el :dueño de Lis , ACCi011eS

disponer de ellos libremente y , sin res-
ponsabilidad alguna.

:Art. 11. Los accionistas no podrán
esensarse de satisfacer puntualmente los
dividendos pa si os en lesépocas que se
peordare; y Si no lo verilicasen despues
4 tres requerimientos cen , intervalo de
diez dia's de uno ii otro;' podrá optar la
siadedad entre la exaccion -porla -Via de
»l'initio de. la cantidad adetidada roe los
intereSeS desde el dia en que principió la
obligacionde Pagar, O la venta -de :ShS •
arrimos al precio corriente por medió de
la' junta de Corredores, observándose en
14 trasferencia las formalidades prescri
tãs en el art. 10 de la Itoat,6 .19ça di 22

de noviembre de 1853 .
AH.' 1. NO secapitelizarähliiS-tili‘

hilados Ta empresa: ÿ cón-in ei ferró-
carril habrá de construirse por
Conforme lo acuerde la Junta -directiva',
que deberá ponerse en esplotacioh Mine-
diatameute despnes de concluidos, los
productos liqüidos que rindaW sé distri-
buirán entré les socios con la . solndedue-
clon del 5 por 100 anual para fondo de
reserva hasta cOmpletar un 6 • pnr.100

sobre el capital' Social.

' CAPITULO H.

Del relmen administrativo de la 'cota-
,	 venia.

Art. 13. La Direccion y Administra-
cien de esta empresa se colina á una
Junta compuesta de un Presidente y ocho
ConsiliarioSnOmbrados en junta general
de accionistas, haciéndose estas eleCeio-
nes, respecto del Presidente coda'eñatró
años, y de los Consiliarios cadadok.	 ••

Art. 14. Para el segundo
reemplazarán los cuatro Consiliarios que
hubiesen obtenido menor número de vo-
tes,- y' para el siguiente y los sucesivoä
los que hayan quedado del anterior. :I!.
• Art. 15..1 Los Consiliarios, 'p'or etótir
den de su nombramiento,. sustituirán al
Presidente en ausencia 6 enfermedades.

Art. 16: El 'Presidente y Consiliarios
_podrán ser reelegidos. ••

Art. -17. . No pueden pertenecer it lo •
'bata directiva personas que no estén io-
teresadas•en una misma sociedad colec-
tiva 6 comanditaria, 45 que tengan entre
si vínculos de parentesco dentro del cuar-
to grado de consanguinidad 6 dentro del
segundo de afinidad, computados canti-
nicamente. ; ;De esta regla. tpiedait escop-

.

tuados los fundadores de la empresa Don
Joaquín y 11. Luis Pedroso.

Art. in. Si resultasen non&.ados
por la Junta dos Vocales incompatiblem,
valdrá la eleccion del que hubiese obte-
nido mayor número de votos, ti fuere de-
signado n'orla stierte, raso de;empate.
El lugar del escluido le «upará (riel)
destines de el hubiese alcanzado más vo-
tac ¡oil.
	 '19 . Para ser Presidente se re-

quiere- poseer por lo memos 10 aecioneg
de la compañia,- y para Consiliario seis.

Art. O. Los cargos de Presidente y
Consiliariús Son gratuitos, y además• in-
compatibles ron. los empleos de Adminis-
trador, Contador, 'Usurea, Ingeniero-y
Secretario.
-	No pueden pertenecer
Junta directiva los que con ella tengan
algun contrato pendiente.
; Art. 22. La falta inmotivada de asis-
tencia de alguno de los Vocales de la
Junta durante tres meses será causa. su
ficiente para invalidar su nombrituiento
y proceder á nueva eleccion.-	 ••• '

Art. 23. Para que la Junta direetiwe

pueda celebrar acuerdo procedetiä : cita -
cion ä domicilio de todos sus Vocales con
•anticipacion á lo menos de 24 'horas, y
deberán asistir, además del Presidente 6
quien haga sus veces, cuatro 15 más-de
lbs tlnsiliaros que la componen .. .••
-):Art, 4 •:Gada' mes indispensable-
mente,: y además siempre que el Presi-
dente ó alguno de los Consiliarios lo crea
oportuno, habrá de reunirse la Junta di-
rectiva para discutir y acordar lo que
más convenga á los intereses de la coni.-

Art. 25. Las sesiones _comenzarán
por la lectura del acta correspondiente
ä la anterior para su aprobacion,- y•Scori.
dada que sea esta firmarán . el acta el Pre-
sidente y el Secretario. En casos urgen-
tespodrá cumplirse el acuerdo que con-
tenga la minuta. sin perjuicio:, de dar
siempre cuenta en la próxima .sesion.

Art. 24-1.; Al fin de cada sesion forma-
rá y leerá él Secretario Ulla 'Monta que
rubricará el Presidente, en la que sucin-
tamente se espresen los puntos acordar
4)81, servirá para estender el acta en
libro correspondiente.

,Art.;•27:' En las actas, además delta-
cerse constar lo resuelto, si hubiese ha-
bido diversidad de pareceres y la Mino-
ría exige que se espresen su opinion y
fundamentos, no podrá esto escusarse!,
en tal caso convendrá se espliquen•Ins
consideraciones que en contrario sentido
han obligado á tomar la resolucion
.tada.

Art. 28. Siempre- que se trate de

para el régimen y gobierno de la Socie-
dad anónima titulada Ferro-carril del
Oeste en la isla de Cuba.

•

.31	 carrruLo 1.

De la sociedad, ,SW objeto duracion,
,.y.capital.

Artículo 1.• Esta sociedad es amini-
uta; se titulará del Forro-earril del Oeste,
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asuntos en que tenga interés algun indi-
viduo de la Junta ó sus socios en compa-
nia colectiva õ en comanditaria, ú sus
parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad õ segundo de afinidad, se
retirará aquel de la sala ínterin se deli-
bera sobre el particular.

Art '29. ›i alguno. de los Vocales
pertenece ä la Junta directiva de otra
compania anónima, no tendrá voto cuan-
do se trate ¿le asunto en pie este , aparez-
ca interesado.

Art. 50. En las resoluciones de la
Junta directiva se procederá á mayoría
de votos, que se computarán por perso-
nas y no por accione, y en caso de eoi-
pato decidirá el Presidente ó quien haga
sus veces, al que para ello se concede
voto de calidad.

eir.t. 51 .. Los acuerdos de la Junta
dil'etira son alterables y revocables por
ella misma; pero si no estuviesen todos
los Vocales que concurrieron a formarle,
se citará ä nueva junta con especificaciou
ifet objeto que la motiva, y en ella, con't
curran ó no los del acuerdo que se in-
tenta revocar ó modificar, se tendrá por
definitivamente resuelto lo que determi-
ne la mayoría de los asistentes.
'Art, 52. Tainbien se espresará en las
c:taciones el objeto de la sesion, cuando
haya de tratarse de la separation Ò nom-
bramiento de Secretario, Cola:niel . , Te-
sorero, Administrador ó Ingeniero,
haya de examinarse cualquierettro-asun-
to que ,A juicio del Presidente sea de
grave in torés.

Art. 33. Cuando -el camino se halle
en produceion que será desde luego que
se abra al servicio de carga y. pasajeros
el primer tramo que pueda utilizarse, se
publicará en el periódico oficial todos los
meses un estado de ingresos y gastos con
Ja especificacion necesaria para que los
accionistas puedan enterarse de la situa-
citar da la comino-lía.

Art. 34, En las negociaciaciones
Contratos que la Junta 'directiva celebre,
las enestiohe,s que , pfiedan`ofrecorse para
Su cumplimiento se someterán siempre á
juicio de amigables componedbres, ele-
gidos eu!la forma ordinaria, con:delega-
cion ä estos del nombramiento.de terces

para el 'caso de • diseordia..2, Y si en
ole aiornitraniiemito ni) h iiliit acucrdN
se pasará por lo que decida el que á la
ttia4on fuese Juez avenidor de la plaza. La
decision que recaiga, se 'llevará ä efecto,

. bajo lo :multa, á 'favor ¿le quien la haya
obtenido, del 25 por 100 sobre el valor
Alelo que se litigase, caso de informalidad
por alguno de los interesados, determi-
oándease siempre la contienda por medio
ale miel	 en to.

Art. 35.. La renuncia de fueros, pri-
vilegios y domicilio por parte.de los Con-
tratistas y sujecion de ambas representa-
cioues á los Tribunales de la ciudad de
la Habana _ y en particular al Real Tri-
Jenualde -Comercio, deberá tambieu acor-
daose.Siempre que fuese posible..

Art. 36. La Sociedad deberá llevar
orna los eequisitos que previenen losarti-
eUIOS 40 y 41 del Cádigo de Comercie
laalibros siguientes:
--: .14t.°- El de, actas.

, 2. ' El derdrrespuudencia.
El diario, en el cual se pondrán

los insentarios-y balances que se formem.
4.• -• El mayor de cuentas corrientes,

El de inscripcion de acciones.
El de traspaso de acciones. •
.Un copiador de documentos, en

que se tome razon de todos los que pro-
ducen acciones, ir- obligaciones para la
empresa.	 ,•.	 • n •;111 n

,Y los demás que la Junta ditéttted es-
,time oportunos.

- .4'111.° y 1° estarán ñ eargo.del . Secre-
tario;•los otros al cuidado del Contador.,

las órdenes y bajo la yigilancia dellhet-
sidoote:	 •	 --
':Art. 37. 'ibas 'cuentas se IleVaránlin

doble,' A . estilo'mereffillil. • • r
Art. 38. Son atribuciones de la le-

la ilireelisa: •• ' -1' •

• •	 P	 0)

1.° Dirigir y adurinisirar los intere-
ses de la compartía-, disponiendo la re-
candacion de sus fondos, y el pago de las
cantidades que deba satisiaeer.

'2.° Nombrar , remover y as'j
sueldos á los empleados supertiores;
her: Secretario , ConittdOr , Tesorero,
Administrador Ingeniernn, cnando, có-
mo y segun lo crea conveniente, sin te-
ner que espresar las causas de la remo-
cion cuando se acuerdo.

3.° Aprobar O des4prubar los nono-
brzonientos que para snkreiOeetivos su-
balternoshagan dichos e/aleados, asig-
n ándoles sneldos y remoyerteitamdoId
parezca oportuno. Si los sulialtelet4ler-2-,
puestos no fuesen aprobados, la Junta
directiva puede en su lugar elegir los qua
estime couven¡entes.

4.° Supriihir õ aumentar las plazas
subalternas se-10111e parezca oportuno.

5.' Faro:41 . 1os reglainentas de cada
uno tle los ramos administrativos.

6. 0 Discutir y fijar las bases de las
contratas apie ha-yate :de "celebrarse por
la empresa, formando los plie g os de con-
diciones con previa audiencia de los ofi-
cinas a quienes corresponda, y sacarlas
á -licitacion si lo creyere canveniente.

72 t'orinar las tarifas generales de
cargas y pasajero.s, y modificarlas cuan-
do juzgue que lo exige el intert:.s combi-
nado del públiro 'dee la einpreSa.

Cuando la al teration sea en d alza, de-
berá aprobarse por el Gobernador supe-
rior' civil, y cuando sea en baja se pon-
drá-en uijonocimnicnt,,.

82 l'oponer äla Junta general los
dividendos que hayan de hacerse en cada
semestre, advirtiendo que el segundo de
cada año no se distribuirá hasta que se
aprueben , las cuentas que á este corres-
pondan:

•0.' Presentar por - Medio del Presi •
denle en el mes de enero de , cada no
Una Memoria en que dé cuenta,á la Junta
generät,diflás operaciones del anterior,
con espreiiiiii te . sus-próduCtos y gastos.
Eir la Memoria se couiPrenderá una vela-
citedeirconshirieliula de fo's' trabajes -
rendidos' y pur emprender, contrates
celebrados y por celebrar, situacion y
univimientes . de 'fondos, y cuanto con-
duzca	 , hae.ecónocer el estada de la

Ithenreia se tendrá pre
parada, y se . repartirá impresa ä las ac-
ciqia coïi, anticipacion ä la Sesion
enqre,ha 'de . leerse, a tin de que los su-
cios ¡Medien reueir , j'os datos y antece-
dentes necesarios para foiamalizar en jun-
ta general las observaciones pie conduz-
can al Inca de la erupresan. Aprobado el
balance general de hados, se publicará
en ei periádied, ' oficial con arreglo ä lo
que dispone el ad. 13 de la Real cédula
de '29 de noviembre de '1853.

10. Inspeccionar les trabajos que se
esten haciendo, así corno el camino cuan-
do se halle concluido, para cerciorarse
de que los empleados cumplen con sus
respectivas obligaciones : y al efecto de
facilitar, esas inspecciones, tendrán los
Vocaleä,da la Imita derecho ä transitar
p'ersenaltneäte sin costo. alguno .

Inspeccionar asimismo los libros
de 4,coatabililad, procurando verificar
mensoadmente el cede y balance de Caja,
çpy 1 rutItadolìjial.se,hara constar en
el acta	 .

4.2f- -Recaudar ' yeonservar ä depbsi
to en uno de los establecimientos de cré-
dito de la ciudad de la Habana los pro-
ductos del camino que quedaren sabran-
tes mientras no haya ile hacerse dividen-
do ,eu numerario .

15. •: Resolver ras dudas que ticerca de
la inteligencia de este Reglamento se pue-
dan presentar, así corno las que ofrezcan
hastaaossoprevistos por el ópor la Real
cédula <le 29 de• noviembre de . 1853 , ä
reservo de ' dar cuenta en la próxima
jonta general, á fin de que por esta se
'acuerden para lo futuro si lo -juzgare
oportuno, 'previa la aprobacion delPGly-
llenador superior. civil, ä (miele al efecto

"•:;
se participara lo que se hubiere acor-
dado.

14 Adoptar, en fin, cuantas medi-
das crea convenientes al adelanto y pro-

'aneo de la empresa.

)1TULO

DEL PäIlbYiki.A.l. DE LA COMPAÑIA.

-	 Dei Presidente.
Art. 39 . • Son "atribuciones del Presi-

dente
.° .ehtprette— retar ä la compañia en to-

dos sus 'actos, derechos y acciones por
si á por Medio de podei ú delegado.

..teresldir las juntas directivas y
leWere-Iilleiles, salvas las atribuciones del
Gobierno superior civil, haciendo que se
guarde Orden en las discusiones. -

3.° Otorgar cate el Secretario los do-
cumentos Midieres y privados que acuer-
de la Junta directiva.

4.° Firmar los• recibos de: lds enti-
dades que haya de cobrar, así come las
Ordenes que deba satisfacer la ,Teso-
reria.

Suscri'oir las cédulas ä que se
contrae el art. 9 .° de este Reglamento y
los asientos que se hagan en el libro de
trasmision de asientos.

6.° Disponer la convocatoria de la
Junta general

Primero. Cuando sea necesario para
cumplir las prevenciones del capitulo EV
de este Reglamento. 	 t,i

Segundo. Cuando la Junta directiva
lo crea oportuno.

Tercero. Cuando con desig,nacion de
objeto lo solicite un número de socios
que representen 200 acciones.
• 7.° Disponer la reanime de la Junta
directiva:
.:Primero. Una vez al mes.
Segundo. En cualquier caso estraoce

dinario que lo crea oportuno.
Tercero. Cuando con espresion de

objeto lo pretenda 'uno de los Consilia-
nos.

8.' lineumbe, por fin, al .Presidente
adoptar toda medida -urgente que fusa
juicio reclame • la buena administracion
de la empresa, separando ti sustituyendo
empleados superiores O subalternos, dari-
do cuenta con la posible bresTdad ä
Junta directiva para que esta determine
lo que .deba hacerse.

(Se continuará)•

GOBIERNO CIVIL.
de la ,Provincia de Albacete.

Circular núm. 41.
El Ilmo. Sr, Director 'general de Ati-

ministracion del Ministerio de la Goberr

nacion, con fecha te del actual, me dice
lo que sigue:	 .

«,La ,Torniacion de los.. pReinPuestos
adicionales que-.han de »emitir, 'asir los
Ayuntamientos corno las provincias oro- i

tes del 1.° de junio de cada
1'
 para

).
que sean refundidos en los ordinarios
aprobados, requiere por parte de , Nr , • S.
un examen .detersidasi ser fiel-
mente interpretadas. y Orimplidos las dis-
posiciones que comprende, acerca de esta
materia la Real ;erden circtilar de 30 ile

.
julio de i a8a9 ,. en sus ocho ar 'etilos su-
cesivos i desde,e1, ti-al 119 inclusives.

Fácil es de estimar la importancia de
estos presupuestos adicionales, que com-
prenden en primer lugar las resultas gire
qnedan de cada' presupuesto cuando se
cierran sus pasos, propprcionando el
enlace de ' las Obligaciones. del ejercicio
anterior con lag .del,ejereicio .actual, ¡y ,
contienen en segunda inzac Itiscréditas
de carácter sup/einentar'ile', : efie eicieen
los gastos no previstos por'eitilip4CrtiO-
tivo al.,fermarse !loe- ordinarios 'que,:de
están ejerciendo.

ilustrado celo de V. S., y de que dará
toda La importancia que merece al ser-
vicio de que se trata , cercano como
está el plazo de la formacion de presu-
puestos adicionales correspondientes ä
1860, no puede menos de espouer ä su
consideracion algunas observaciones, y
de dictar algunas medidas que juzga
convenientes acerca de esta materia, en
uso de sus facultades ordinarias y de
las especiales que le concede el art. 39
de la Real árden de 30 de julio antes
citada.

Dos son los puntos esenciales que, ä
juicio de la Direccion, reclaman la aten-
cion de V. S. al formar los presupues-
tos adicionales: la nx4clitud de la liqui-
dacion que ha de producir:las resultas
destinadas a figurar en ellos en primer
término, y la prevision necesaria para
que compren-Lan, de una vez lobs los
gastos del año, nuevos ú improvistos
hasta entonces.

Acerca del primer punto debe recor-
dar V. S. que el art. 12 de la Real Or-
den de 30 de junio previene que los pa-
gos por.cuepta,e,presopnesto.vencido
en :sude iliciembd jio seaeleermili esta
fecha, como antes se hacia, siguiendo
una -práctica viciosa que solia crear con-
flictos á las corporaciones y amenguar ä
las veces su creddo. Mara, qu,virtud de
aquella nueva disksicion, iodos los ser-
vicios contratados y obligeines cumpli-
das ileetro del no trascurrido y de los
creditais l apröhados, pueden y deben • sa-
tisfacerse duia cite el periodd de tres me-
ses de ampliacion abierto :para los pa-
gos, hasta que en 31 de marzo se cier-
re» estos definitivamente, y se forme una
liquidacion general de los gastos y otra
de lös ingresos, ae. i en los presupuestos
municipales corno en los provinciales, con
el fin de que las reSiillas de estas dos

idäciones contituyan las primeras par-
tidas tle ingresos y gastos de los presupues-
tos adicionales. Por los modelos de ambas
liquidaciones, provincial . y' municipal,
comprenderá V fácilmente los deta-
lles; y con el objeto de hacer aun mas
sencilla su tarea, la Direcciou cree con-
veniente remitirle adjunto en nämero
suficiente de ejemplares, para que tanto
,eie los Ayuntamientos corno en las ofici-
nas del Gobierno de,proyincia, se llenen
SUS casillas y se . cumpla desde luego
con exactitud y uniformidad este servi-
cio. Pero las ventajas del periodo de am-
pliacion, la claridad de las liquidacio-
pes, la exactitud de las resultas ,que han
de formal ' las primeras partidas de los
adicionales, no podrán obtenerse 'sin que
la cuenta tadicional de reeaueelOn y dp

, pagos e,. wievreplama la ejedintion de 1 14

lIfILM1Ra; importaz,le en la contabili-
dad municipal y provincial, se lleve ,de

IiSh . mailera conveniente; 'y por lo 'mismo
- remitiré tambien á V. S. las instruccio-
nes y modelo,s oecesarios para procurar

desde ahora ',en cuanto sea posible, y
preparar en la futira ampliacion del ac-
tual presupueslo, el COmpleto plantea-

miente del ntrevo siStenia. Lo que desde

'luego debe disponer y. es que la cuen-
ta adicional que en esta ó la otra forma
ha debido Ile4arii por los tres meses de
ampliacion pie están corriendo, se una
ä la general del 'presupuesto de que pro-

,ceda.„ y , coOvendrá tambien que V. S.
:Ine,grr Innir * 'esta cuenta adieional ro-La Direceion, aunque está segura del
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pies de las liquidaciones de gastos e in-
gresos y del certificado del aria de ar-
queo que ha de celebrarse •eii 31 de
marzo, despues de cerrados los pagos en
todas las Depositarias de Ayuntamiento
y de provincia. Nada se altera, por lo
denlas, respecto de la formacion de las
cuentas, limitándose el propósito de la
Direccion á armonizar la adicional con
la general que hasta aqui se ha rendido.

Acerca del segundo punto apenas po-
dría encarecer bastante á V. S. la nece-
sidad de que se observe rigorosameute el
art. 14 de la mencionada Real örden-de
30 de julio, el cual tiende ú evitar que
se alteren las partidas de tos presupues-
tos ya definitivamente modificados y
aprohades, bien formando mas de uii.
adicional, bien solicitando y obteniendo
trasferencias de crédito, que no es posi-
ble autorizar en un régimen económico
tan complicado por el número conside-
rable,y la diversidad de condiciones de
los centros provinciales y municipales

que lo constituyen. Mista 'aqui se ha
fundado el abuso en la sabrada antici-
pacion con que se formaban y remitiau
á la aprobacion del Ministerio ò de los
Gobiernos de provincia los presupuestos
ordinarios; pero aherzrque el . plazo 'se-
ñalado para la reinision tle los adiciona-
esde vesultes y,nuevos gastos permite
examinar y reformar casi á la mitad de
su ejercicio cada presupuesto ordina-
rio, de modo ninguno pude disculparse
la formacion de segundos adicionales, ni
pueden autorizarse las trasferencias de
crédito á no ser que sucesos realmente
estraordinarios y notoriamente escep-
cionales den motivo bastante para ello.

Señalados ye á la atencion de V. S.
estos dos pinitos esenciales, réstale ä la
Direccion encargar á su celo el exacto
cumplimiento de las preveeciones si-
guientes:

	

.,	 •

	

1.7 Aufes.del	 tiejunio se servirá
V. S.,tiemitirä esta Direccion el preso-
-pueSto-adicional de la provincia y los
adicionales de Les Ayuntamientos que
deba aprOber el G'ebierno; y para el 15
del mismo mes Aará V. S. cuenta del
estado en que se halle en la provincia de
su mando la presentaciou de los adicio-
nales que á V. S. competa aprobar, se-
gun las disposiciones vigentes.

.2.1. Con arreglo á, lo prevenido 'ep el
art. 14 de la , Real Orden circular de 30
de julio de 1859, el presupuesto adicio-
nal de cada año comprenderá ordinaria-

- mente las resultas por ingresos y gastos
presupRes,to anterior y los gastos

-nuevos que.sea conveniente incluir en el
,ordinario 'que se ejercita; y en el caso de
'ene no haya nuevos gastos que incluir,
ií ,résultas 1,1 presupuesto anterior .á

.(lne atender, se formarán de todas suer-.
tes las liquidaciones de gastos y de in-
gresos, las cuales se remitirán á este Mi-
nisterio con •una.certificacion que acre-
dite que quedan- :satisfechas todas los
obligaciones y realizados i ledos.los ingrer
sos del ejercicio vencidoveon• estos do-
cumentos se justificará elenlacé del pe-

riodo . A4inistrativo que se.cierrá con
ii,d4jereieio..corriente..
—3:4 !, SI -adicional de ',nuevos gastsis

comprenderá siempre . los ingresos adi-:
cionales necesarios, y además la traste-

rencias de crédito, y rnanto altere las

cifras aprobadas . 'ya . en el ordinario, á:

fin dé que el presupuesto, (legues de
hecha la refundido'', quede nivelado, 6
con sobrante. Al efecto será necesario
practicar un estudio concienzudo y pre-
visor que dé por por c.onsecueneia en
su din la mayor conformidad posible
entre el presupuesto y la cuenta, lo cual
se conseguirá incluyendo solo en cada
ejercicio los gastos que puedan satisfa-
cerse con los recursos realizables en él,
y separando de los ingresos calculados
la parte de ellos que pueda ser por cual-
quier motivo ilusoria.

4.* El adicional de resultas en l a.
parte de gastos constará da una rela-
cion que comprenda todas las obligacio-
nes cumplidas y servicios realizados y
no satisfechos en el presupuesto ante-
rior al cerrarse definitivamente los pa-
gos en 51 de marzo, á la cual se unirá
como comprobante de las faltas ocurri-
das en los pagos, la liquidacion general
de..gastos. Conoy. S. observará, no hay
en el modelo de esta liquidado° casilla
para lo pagado de más en los asticnlos
del presupuesto provincial' y las parti-
das 6 artículos del municipal, porque
con arreglo á las disposicions vigentes,
no es de abono cantidad alguna que es-
ceda de los créditos autorizados. Cuan-
do por causas inevitables ocurra sin em-
bargo cualquier esceso de gasto, se ins-
truirá sobre ello espediente particular
en la forma que determina el art. 18 de
la itrecitada Real Örden , de 50 de julio,
y se unirá este espediente ä la cuenta
general para que en él recaiga la reso-
lucion oportuna.

5.* El adicional de resultas en la
parte de ingresos constará de una re ia-
don de los créditos que estén sin reali-
zar en 31 de. marzo, y q ine se consideren
cobrables, ä la cual s e . unirá como com-
probante la liquidacion general 4Ie in-
gresos. Tambien se unirán ä aquella
como comprobantes de la existencia en
arcas, que ha de formar el primer arti-
culo õ partida de ingresos por resultas,
las certificaciones de las actas de ar-
queo celebradas en 31 de diciembre y 31
de marzo. La comparacion entre lo pa-
gado y lo recaudado en las dos fechas
citadas, servirá de base á la comproba-
cion de las existencias en arcas que de-
ben dar de si las certificaciones. Solo
pasará al.adicional para refundirse con
el ordinario la cantidad que resulte de
la certilicacion del arqueo practicado en
51 de marzo.

6.' El adicional de nuevos gastos
comprenderá en sus lugares respectivos
los créditos ò partidas que alteren las
cifras aprobadas en el ordinario, debién-
dosemferir unos y otras á !as relaci•o_

'llegi Ourneradas en que se detallarán con
glerulad las cantidades pedidas por adi-

..eion para cada servicio. La Direceion
-remitirá en breve á V. S. suficiente mi-
mero de ejemplares de presupuestos pro-

vinciales y r.tatiiiielpales, con .arreglo á

un nuevo.,modglo„áttiti..tle que se ntili-

cen en los ,edicipuales que van A formar-
se las modificaciones que invereido con-
veniente introducir en su redaceiou y

estructura.
7.' Se oirán .precisameete .$olize los

créditos 6 partidas que alteren en et adi-

cional la g cifras del presupuestoordina-
rio ä las Diputaciones y Ayuntamientos,
Segun los casos, con eltfin'tle,f0e:iliseu--

tan y voleo los nuevos gastos. De los
acuerdos de las Corporaciones acerca de
este punto se estenderen certificaciones
Inc se unirán al presupuesto adicional,
lo mismo que se practica en el ordina-
rio; y al trasladar á los Ministerios res-
pectivos los capitnlos 6 relacknies que
comprendan servicios de su competen-
cia, tendrán especial cuidado los Gober-
nadores, para cumplir con el art. 9.*
de la !leal orden tintes citada, de acom-
pañar copias de estos acuerdos, á fin de
que pueda tenerse en cuenta la opinion
de dichas Corporaciones. De haber lle-
nado los Gobernadores esta prescripcion
darán conocimiento ã este Ministerio al

remitir los presupuestos ordinarios 6 los
adicionales.

8.* Para deinostrar que está biee
formado el adicional, y que en la refun-
dicion se presenta el presupuesto nonti-
c,i pal 6 nivelado 6 con sobra n te, se g un
está prevenido, se acompañará á aquel
por separado y sin relaciones un ejem-
plar impreso, rectificado ya y en los
Lérniiimos mismos en que su aprobacion
se solicita. Del presupuesto provincial se
remitirá solo un resnmen por capítulos.

9.. Para evitar; segun está dispues-
to, las alteraciones de las cifras del
presupuesto en lo que resta de ejercicio
despues del I.° de junio, que es cuando
deben va estar formados los adiciona-
les, se aumentará en estos, con la debi-
da prevision, el capitulo de imprevistos,
á liii de que él baste á cubrir los gastos
nuevos que ocurran fuera de consigna-
cion, y cualquiera otro esceso de corta
entidad sobre los créditos aprobados.
Cuando un Gobernador solicite autoriza-
rlo!i para hacer algun gasto por cuenta
de este capitulo, se servirá determinar
la cantidad que de el preterida inver-
tir; en la inteligencia de que no podrá
tener efecto de otra manera la autoriza-
clon pedida.
. Comm el objeto de que figuren
entre los datos estadísticos de la Direc-
clon, reclamarán los Gobernadores de •.
todos aquellos Ayuntamientos qué gas-
ten mas de 100,000 rs. una copia ínte-
gra dc las liquidaciones generales de
gastos é ingresos de los presupuestos,
y las remitirán á este centro directivo
al tiempo de aprobar por su parte los
presupuestos adicionales.

Lo digo todo ä V. S. para los efectos
oportunos, acompañando á esta circular
los modelos de las liquidaciones de gas-
tos é ingresos provinciales y municipa-
les que quedan- mencionados, y encar-
gándole la inmediata publicacion de ella
en el Boletin oficial de esa provincia.—
Dios guarde á V. S. 'michos años. Ma-
drid .12 de marzo de 4360.—El Direc-
tor general, Antonio Cánovas del Cas-
tillo.

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial para conocimiento de
los Ayuntamientos de los pueblos de esta
_provincia, eocargándoles su puntual y
exacto cumplimiento, advirtiéndoles que
por el correo de este dia se remiten los

-modelos ,de las liquidaciones loe hace•
_referencia la preinserta circulari .de cu-

yo.recilm ise servirán darme el corres-
pondiente aviso, así como tambien de
quedar en cumplir cuanto e,n . Ja misma

se previene. .Albacete 14 de marzo de
1860.—Antonio Hurtado.

Señores Alcaldes y Ayuntamientos (Id
los pueblos de esta provincia.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DB SIENES ZIACIONALIM.	 .

—

Por disposicion del Sr. 601H:rumiar
civil de esta provincia y en virtud de las
leyes de de mayo de 1/155 y 11 de
julio de 1856 é instrucciones para su
cumplimiento, se sacan á pública subasta
en el die y hora que se dirá las tincas
siguientes:

Remate para el din 28 de abril de
18t0 ante el Juez de primera instancia
D. Joaquin Sanchez Cantalejo y Escri-
bano D. José Lepez • Campos que tendrá
dedo en las Salas consistoriales de esta
capital desde las doce de su mañana en
adelante.

PROPIOS

Itiislicas.	 Mayor clianliti.
Numero

del
linentarte.

-	 —

1604 Una. dehesa llamada Quegigosa,
perteneciente á los Propios del Ho-
mullo, en su término, de 475 fane-
gas, equivalentes ä 332 hectáreas,
76 áreas y 60 centiáreas. Linda
S. camino del Bonillo al Ballestero
por la casa de la Losilla, M. ju-
risdiccion del Ballestero. P. término
de Viveros y N. dehesa de Co.e-
jarejos. Tierra de pastos. Su abre-
vadero pozo de la Losilla. Produce
en renta anual 430 rs. por la que
hit sido capitalizada en 9,6 7 5 rs • y
tasada en 20,425 rs. que servirán
ile tipo en la subasta.

227 Otra id. llamada Granadillas, de
los Propios de Lezuza, en su tér-
mino, de 762 fanegas 9 celemines.
equivalentes á 637 hectáreas, 41
áreas, 39 centiáreas y 42 decline-
tros. Linda S. camino de Minaya.
M. dehesa de Redonda, P. terreno da
la misma dehesa cortado á D. Jos6
Alfaro, y N. dehesa de Cerro-car-
rascas. Su pasto romero y arbusto
de encina. Su abrevadero el Pozo
nuevo de Lituero y el de Mariba-
fiez. Produce en renta anual 2,473
reales 50 céntimos. Ha sido tasada
en 30,510 rs. y capitalizada en
55,655 rs. 75 cénts. que servirán
de tir en la subasta.
• ADVERTENCIAS.

No se dmitirá postura que no
cnbrael tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen remata-
das las linces, que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor 6 menor cuan-
tía y procedan de Corporaciones civiles,
se pagará en diez plazos iguales de 10
por 100 cada uno. El primero á los
quince dias siguientes al de notificarse
la adjudicacion y los restantes en el in-
tervalo .de un atto cada 11110 para que
eu nueve quede cubierto su valor, segun
se previene en la ley de 11 de julio de
.1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuarán pagándose en los

, quince plazos y catorce años que pre-
viene el art. 6... de la ley de primero de
mayo de 1855 y ron la bouilicacion del
5 por 100 que el mismo otorga á los
compradores que anticipen 1_1110 ó más
plazos, pudiendo este liacer el pago del
.50 .por 100 en papel de la Deuda ptibli-
ga consolidada ò diferida, conforme á lo
que se dispone en las Instrucciones de 31
de .mayo y 30 tle junio de 1855. Las de
.mienor ,eitentia se pagarán en 20 plazos
iguales, ;i) lo que es lo mismo durante

,d,iez nueve anos. 	 -
.A los compradores que anticipen uno

4 mes plazos no se les liará más abono
íque el 3 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones

,del? de mayo y 30 de junio de 1856.
,:4.* Segun resulta de los anteceden-

tes -.y demás datos que existen en la Ad-
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miuistracion especial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia, los de que
se trata no se hallan gravados con car-
ga alguna , pero SI-apareciese poste-
riormente, se indenmizararä al compra-
dor en los términos que la citada ley
determina.
,5. Los derechos de espediente, haS-

ta la toma de posesion, serán de cuenta
del rematante:

6. 1 A la vez que en esta capital y
en el mismo dia y hora se celebraran
dobles remates en la villa y corte de
Madrid, y en Alcaraz y La Roda por la
finca que respectivamente radica en cada
uno de dichos partidos judiciales.

Lo que se 11111illeia al público, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
re en la adquisicion de las fincas insertas
en el precedente anuncio.

NOTAS.
I.' Se considerau como bienes de

corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencias é lustrare:cien paiblica, cuyos
productos no ingresen en la Caja del
Estado, y los demás bienes g i ma bajo di-
ferentes denominaciones corresponden ä
las provincias y ä los !eneldos.

2." Son bienes del Estado, los que
lleven este nombre, los (le instruccion
pablica superior, cu y os productos in-
gresen en la Caja del Estado, les de se-
cuestro del ex-infante I). Celos, y los
de las órdenes militares de San Juan ale
Jerusalem, cualpaierta que sea su nombre

origen.
Albacete 15 de marzo de 1860.—Ma-

n tul Romero.

Por disposicion del Sr. Gobernador ci-
vil de esta yrovincia y . en virtud de las
leyes de 1. de mayo de 11155 •: y 11 de
jadió de 1856 é instruccione s . para su
cumplimiento se sacan A petanca subasta
en el dia y hora que se dirá las lineas si-
guientes:

Remate para el din 18 de abril de.1860
ante el Juez de primera instancia 1). Joa-

gnin Sanchez Cantalejo y Escribano Don
José Lopez Campos que tendrai'efecto
las Salas consistoriales de esta capital
desde las once de su mañana en. adelante.,

PROPIps.	 .
Rústicas. .	 Menor .cuontia.

N ú me ro
dii

invonlario,
4820 Epa tiphçsp titulada Cabeza-Rodri-

go, de los Propios de Jlunerai:en
termino,, de 100 fanegas de cabida,
equivalentes á 70 hectáreas, 5 áreas
y 69 centiáreas; en seis lunares,
lindantes por S., ' M , P y N. propie-
dades de D.Suini-Atienza. Su pasto,
jart1,-rontern y tnatárubia y parda.
:Los'perit6S'Iéhan señalado de renta
185 rs. Ha sido 'tasada et3,700
reales y capitalizada por la renta
pericia! en 4,162 rs. • 50 cents. que
servirán de tiple en Ii subasta,.

4821 Otra id en l el Vallejo de la Calera
y cuarto : deNiettr de Pa misma pro-

. cedencla y' ter:tima, de 90 fanegas,
• equivalbiates ã 63 hedäreas, 5 áreas,

12 centiáreas y 10 centímetros.
Linda S. D. Juan Atienza, M. Va-
llejo de las Cabras, P. camino de
Muriera al cuarto de Nieto y dehesa
de Cuesta 'de Mingobella, y N. dehe-
sa de Cerro Collado. Su pasto, jara,
romero, algunas mataspardas y ru-
bias. Los peritos le han señalado de
renta 466 rs. Ha sido tasada en
3,330 rs. y capitalizada por la ren-

a.'

	

	 ta pericial en 5,735 rs. que servirán
de tipo en la subasta.

4822 Otra id. Loma de la Mina de la
Rambla, del mismo término y pro-
cedencia, • de 100 fanegas, equiva-
lentes á 70 hectáreas. 5 äreas y 69
centiáreas. Linda S. Juan Atien-
za y Vallejo de las Cabras, M. ca-
mino de Munera á casa de Nov." y
cuesta del Guijarral, P. camino del
cuarto de Nieto y dehesa de cuesta
ile Mingobella y N. embocadura del
Vallejo de las Cabras y la Rambla.
So pasto, jara, romero y mataspar-

das y rulaias. uritos le han se-
ealado de renta 183 rs. Ila sido ta-
sada en 5,700 rs: y capitaliza :a pol-
la renta pericial 'en 4,162 l'A. 500s.
que servirán de tipa in la silbaata.

1823 Otra id. en.Oyiea Espesa,.de igual
procedencia y termino, de .208 fa-
negas, equivalentes á 145 hectáreas,
71 áreas, 1;3 reloj:M.0;1s y 52 ceOli-
metros. Liada S. D. Juan' Atienza,
M. dehesa de Casa nieva, P. N'ane-
jo (le Juan de Losa y N. camino ála
casa de ?loba y cuesta del,Guijarrol.‘.
Su pasto ; jara, romero y matas .. Los
peritos saalaio de' renta
531 ra. Ha sido tasada en 7-,696
y capitalizada por la renta pericial
en 8,610 rs. inca  servirán de tipo en
la subasta.

182/1 Otra id. desde el Vallejo de Juan
de Losa á la viña de Fee talado Are-
nas, de igual procedencia y termi-
na, de 2:16 fanegas, equivalentes a
165 hectáreas, 33 áreas, 42 centiá-
reas y 81 centímetros. Liuda S. Va-
nejo de ha ll de Losa, M. dehesa de •
Casanieva, P. viña de Fernando
Arenas y • Sebashan Illazquez Iluto;
y N. camino al • cuarto de Nieto y
dehesa de cuesta. de Mingobella. Su
pasto, jara, roin,e'o y matas. Les
pei itos le han sefialado de renta
456 rs. Iba sido tasada en 8,752 rs. y
capitalizada por la renta pericial en
9.810 rs. que servirán de tipo en la
subasta-

1825 Otra id. des.de 1:1 viña 'le Fernando
Arenas hasta la Irre ha de S'. 411,
Cabeza-Rodrigo, del mismo término
y proeedencia , de 142 fanegas:
equivalentes a 96 heetáreas, 4 8
áreas , 7 centiáreas y 99 rentime7
tres. Linda S. tierras d 'ela Iglesia;
M. dehesa de Casanneva; P. B. Juan
Atienza y Pedro Martinez Lobo, • y
N. ilthes̀a de Cuesta de Mingobelló:
$Lapasto, jara, romero y matas. Los
petritos le han señalado de renta
262 rs. hI sido tasada en 5,251 rea-
les y_capitalizada pot la rentaperiG
chal en' 5,895 rs. que : aer y irán' de

. tipo en la subasta.
1826 111,ra id. en el sitio de Cabeza -Rel

¡higo y Ramal, de igual procedencia
y téhnhi6,. de 198 fanegas, equiva-
lentes ä 158 hectárea, 71 áreas,

eentiareaS :y 62 eentimettios.
Linda S. Sebastian Blazquea:
Fernando . Arenas. y Julian Garca;
M. dehesa de Caeanieva r P. Mojo;
nera del Valdio'YJatan loséJáti y a y
Pedro JeSé, Suilxna, y N. D. Juan
Atienza y,dehesa . de Cuesta de Min-
gebel lo .• Su pasto,,tomillo,.romero
y malas. Los yentes le han s,eita7
lado de renta 'a6(1 rs. Ha sido 'tasada
en 7,326 bs. - y Capitalizada por la
renta periciahen 8,235 rs. queSei4
viran de tipo en la suhasta.,.

1827 Otra id. en la Noria .de,Palacios,
de la misma procedencia. y término,
de 16 fartegaiS:„ equivalentes 'á
hectáreas,- 20 ?n'AS., 9ï 'ientiár:eaS
y 4 centímetros. 'Linda S. D. Ma-
nuel Cadenas, M. dehesa.:de Casa-
Mey a,. J), D. Francisca Arenas y Jo-
sefa Moreno, y N. camino, de .La
Roda. Su pasto toMillo.'Lok.peritoS
le 'han se Señaladirde renta 50 tea:-

• les. Ha sido tasada en 600 rre'l eaL
pitalizada por la renta periciaLem
675 rs. que servirán' de tipo_ em la
subasta.

861 Una dehesa' dehominada Lonia db
las Casillas . , . pertenetiente lös
propios de la'Herrera; en su térnail-
no, de 4.10 fanegas, equivaleates ä
77 hectáreas „Ir áreas, 25 centiá-

.1 reas y 90 n'almas, Su pasto, tomi-
llo, atocha y romero. Linda S. y Me-
diodia Sr. Conde de Balazote, P. tei-
mino de Lezuza y N. D. Pedro de

Les,peritosle han señalado
.0e renta 80 rs. por la que ha sido
capitalizada en 1,800 rs. y tasada
en 2,000 rs. que servirán dé tipo
en la subasta.

eft el mismo, din :y hora, se :veriliezträ
debita remate ea La Roda y Alcaraz, por
Jai tinc;is que n'ezpectivamente radican
en cada uno (leal:kilos partidosjudieiales.

•Lo que se 1M:reacia Apalanco, para co-
nocimiento de los que quieran interes;arse

COMANDANCIA DE UN : GUARDIA CIVIL
-.dala, provincia de Albacete.
Presupuesto que, forma el maestro Ala-

rife que suscribe de los gastesmeye, paya
' ' .1a • reparacion de la casa-cuaneT pie
•• 'Ocirpa laGuardia . rite en eSta
- . hay , necesidad de baceilvor-amenazár

- ruina la espresada.castni;

Por 2 vigas labradas (,le à e
vara s á 500 is. tina Pie batí
de set'vie para reemplaiW
otras cheque se han partido	 • ()al
por medio i.	 600

Por 10 tirantes A 15 rs. une
para relevar à otros 10 que

Por una puerta para evitar la

dichas vigahufrieron la inis-
por efecto de la rotura de

ma suerte 	 	 130

ventilacion de los corredo- ,.„130

•

Para reedificar la pared anaes

Ira 100 cargas dc . yeso l'a 2
	medio reales . .	 750. .

Po- 12 carros piedra para
la misma, ä 8 rs. tino .	 96

Por 2,000 tejas para retejar la
mayor parte del tejado a

.160 reales 	 	 320
1 .'911'0411as de trabajo un miles-
"' ire,dos oficiales, amasador

y' tres peones.	 . •'.	 .	 1206	 .
Por I,a tasacion de gastos de

•Per•tto, 	 	 , 60	 la

'une cuando las obras vayan en Se mitad,
segun aviso del Jefe de In libieriale dicha
villa de Hellin, y el otro .enandolas obras
estén aprobadas por el maestro de liras
yAi tatencionado que darlisu eerlilicacion.

.1 0 . . Las obras darán tarineiPlo á los
dièz lilas que le notitipiera estar '1-Pro-

-Hiló -el remate, dandolas. por concluidas
á los veinte dios.
-;11. El rematante hará un depósito
4e.quinienlós. rs., que no podrá retirar
hasta que laS obras estén terminadas , y
presente' la 'eertificacion del maestro do
obras deestat'estas de recibo,.

: 12. Si ahespirar el plazo del tiempo
indicado ralo se :hubiesen concluido di-
ebas,obras,.se liarán por Administracion
á coStii del rematante, perdiendo d . de-
pósito que tiene hecho de /os quinientos
reales que se aplicará) á mejoras del mis-
mo edilicio.	 •

Albacete 44 de marzo de 186(I.—El
Comandante, 	

.a
Comandante, Antonio Candi y Ganan°.

.	 3	 •	 •I 

ALBACETE: (Y/Tienta dl Botella oficial.

A DV EBTENClAS.
1.1 No se admitirá postura (111e.me

cubra el tipo de la subasta.
2:' El precio en Tte fuesoUrefilatadas

las lineas, que se adjudicarán al mejor,
postor, sean de. mayor einenor cuantía y
procedan de Corporaciones civiles, se pa-
gará en dia plazos iguales de 10 per 100,
cada tino. El priinei o à lo z quince alias
siguientes al de notiticarse l adjudfca-
cion, y los t'estatales con el intervalo : de
un año cada uno, para gil ea) e neve que-
de cubierto todo su valor,.segurtmere-
viene en la ley de II de julio de 18.a6.

3.* Las lineas ale maro, : cuantía del
Estado continuarán' . Paiándose 'da liaei`
quince plaajos y catoree ;leas que'previe-
ne el ;articule 6.": de la ley de primero,
de mayo de 1855 y con la bonificacion
5 por 100 que el mismo otorga A los com-
pfadores que anticipen uno más plazos,
'entiende este hacer el- pago del 50 per
100 en el papel de la Deuda pública con-
solidada a'a deferida, conforme á lo gire se
dispone en las Instrucciones de 51 de
mayo y 50 , de jaula 'le 1 1155. Las .de me-
nor alunará se pagarán en 20 plazos igua-
les, ó lo que 'es lo 'mismo, aluninte diez

res 	

[M'aorta. . '5222

! ;•11ellin 5 de octubre ,de :1859.—Juan
Jimuemtei Garcia.—flay. ate sello que dice:
Direccion geiieral ale la Guardia civil
Veterana.Es • copiä., Alleleete 14 : (re
marzo de 1866. ¡ElConlandante, Anto-
nio Coma y Ganan();
Pliego de .eondieiones farnItativas eco-
, 'te:amicus para la ejecucion de las obras
'que se hilll de hacer en la
tul 'de la Guardia c!vil de la villa de
Henil') 'Segun el presupuestó aprobado'.
1.° Las obras indicadas han de eje-'

cutarse con' entera Sujecioa al presn-;
y 'llueve anos. puesto que ;antecede sin que pueda, ' alte-'•

A los compra lurs tpie anticipen un„ rarse, á no uiediar conocimiento espreso
del Sr. Comandante del cuerpo en esta1) más plazes no $e les liará más abono

que el 5 por 100 anual; en el concepto Próvilicia;
de pie el pago ha de ejecutarse al tenor
I te le que se'itispone : en las instruccione's"
de, I." (lo mayo y 30 de jauja de 1856.

4. 1 • Segun resulta de los antecedentes
y demás datos que existe.' en la Admi:.

• 2. 1 El contratista se obligaell'á ¡Malee
todos los materiales que son necesarios,
para las obras, y estos,..e.räll de !mena
calidad, haciéndose tau reconocimiento
de !odias ellos por el : Maestro de obras

iiistc„ ioil especial de ventas de ititnn s dé: fortalleacion y edtheiesMiilitales
N a „ i( „mies d„ esta 1,1.0.,:mei„, los d e (lije, Jala» José Merino, á quien se le aíiSaiiii

se trato no setallan gravados con car ga . Otibutiei t"iei" 11 ei dio que estéla reuni-
dos,: ltesechando aquelios que por sualguna, pero si apareciese posteriormente
mala erdidall perjudiquen ä la	 ,se indemnizara al comprador en los ter-'

32' LA perla Maliciada en el p resn t i u I os que la citada ley determina.
Los derecho, de espedieo .te ,	 puesto, se ro de buena madera seca y de

La la • toma de poSe'skin, serán de cuenta igual furnia ä • las que se
del reina Limite.

dia4L:°s• Tu. dos jos despojos de, , las obra 's,6. 1 A la vez' que en cita Capital, y
que sean útiles, 'pealaran á favor del
edilicio, y siendo de cuenta del reina-
ta ube el sacar los escombros ä donde le
designe la Autoridad.

5.. 1 Si al lacer las obras indicadas
sufriera detrimento cualquier pared ú

en la adquisieion de las !Mezas insertas cubierta, será tIc cuenta del Postor
p el precedente anneeio, .	 dejarlo ä derecho, sin que por esto tenga

NOTAS..	 -. .
••Se considerba como 11iensdía

obligacion A reclamar ninguna cantidad.
• • 6,4• 'Será • de cuenta del contratista

 de las,obras el abanar losagastos -de es;eot¡Mraeiönris	 Propios; Berree-
cencia.é Anstratcion• pabliea, 'cuyos pro- aredieh te, presupuesto y los derechos que
¡Incitas, rap ingrosen en, la Caja.tlet, Estado devengu c . el maestre : de ohras por la Di -

y )s deudis çe cpw . bajo diferentes iteccioir y laprobacimi de iat'ínisiiiits. •
denominaciones coresponden ä las pro-' ' 7.1 La subasta se -celebrará el dia 71°
rinrias	 á rö g ptthbhuS' • ‘ • • ": ' "J' '.	 del actual á las doce del dia cuesta ea-

Son hients'ile4 'Estado, 'heS rne , pital,, en el local que oeupa,el-tlohierno
lleven este nombre,' los, de instruccien eq, Henil' ante el Alcalde con
pUblicasuperior,enyos:productos -Lugre_ asistencia tlel Jefe de Latinea de lä Guar-
eee en !e cai,,,.. flogstedQ , los tic sgcues- dia civil e mi. dicho dia y hori .
d'o del ex-infante D. *Carlos, ' y los de las -  No Se admitirá postrara pie es-
Ordenes Miilitire de S. Juan de Jernsa- cda de la cantidad presupuestada 6 sea
len, ' enalquie tta , que sea sn nombre ú tres . mil doscientos veintidos reales.,
origen.	 9.1• Se abonará ; el valor de dichas

Albacaete 5,ale_febrero dp 1860.—Ma-. obrasen dos plazos iguales, queserán el
uuel Romero.
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